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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
notificación del Pliego de Cargos de
expediente sancionador a D. Miguel Calvo
Romero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
abajo citado, por exceso en los horarios establecidos, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
procede realizarla mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 4/1999,
de 13 de enero dándose publicidad al mismo.

INTERESADO: D. Miguel Calvo Romero.
Último domicilio conocido: C/ Muza, 42. 06800 Mérida (Badajoz)
Expediente SEPB-00007 del año 2002, seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB-00007 del año 2002, incoado
a D. Miguel Calvo Romero, por exceso en los horarios establecidos
a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que
obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer con las puertas abiertas y con clientes en su interior,
el establecimiento del cual es Vd. titular, denominado discoteca
Maikel, siendo las 5,50 horas del día 9-12-01, cuando el cierre
para este tipo de establecimientos, debió de producirse como
máximo a las 4,30 horas, conforme a la Orden de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996.

Consultados los antecedentes, aparecen por el mismo motivo expe-
dientes sancionadores en los que ha recaído resolución firme
números H-52/01 y H-84/01.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el artº 26 e) y 23 o) de la Ley Orgánica
1/92 de 21 de febrero de Protección de la Seguridad Ciudadana,
en la redacción dada en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley

Orgánica 4/97 de 4 de agosto, en relación con el artº 70.1 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas R.D. 2.816/82 de 27 de agosto, a la que podría
corresponder una sanción de 601,01 (100.000 ptas.)

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

Badajoz, a 15 de enero de 2002. El Instructor, ÁNGEL DE LLERA
GRAGERA.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a Dª Fátima Gómez
Sánchez-Barriga.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador abajo citado, por carecer de autorización, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
procede realizarla mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 4/1999,
de 13 de enero dándose publicidad al mismo.

INTERESADO: Dª Fátima Gómez Sánchez-Barriga.
Último domicilio conocido: C/ Arco Agüero, 59. 06001 Badajoz
(Badajoz).
Expediente SEPB-00260 del año 2001, seguido por carecer de
autorización.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00260 del año 2001,
incoado a Dª Fátima Gómez Sánchez-Barriga, por carecer de
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autorización, en cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No haber exhibido la Licencia Municipal de
Apertura del establecimiento del cual es Vd. titular, destinado a
BAR y denominado “Bambule”, sito en Oliva de la Frontera, que
le fue requerida en inspección realizada el día 3-9-01 a las 2,00
horas, por lo que, salvo que pruebe lo contrario, se presume care-
ce de ella”.

II. En Trámite de Audiencia, la expedientada no formula alegacio-
nes contra el Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó de oficio con fecha 14 de enero de 2002, de los Agen-
tes actuantes, ratificación de la denuncia, recibiéndose ésta con
fecha 15 de febrero de 2002, ratificándose en todos los extremos
de la denuncia de 3 de septiembre de 2001.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

Que el establecimiento carece de licencia municipal de apertura.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley
Orgánica 1/92 de 21 de febrero de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 40.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como Grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 601,01 (100.000 ptas.).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva, 2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

Badajoz, a 22 de febrero de 2002. El Instructor, ÁNGEL DE LLERA
GRAGERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación del concurso público
de “Gestión y control de expedientes de las
medidas de desarrollo rural, año 2002”.
Expte.: Serv 17/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección
de Contratación.
c) Nº de expediente: SERV 17/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Gestión y control de expedientes de las
medidas de desarrollo rural, año 2002.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. extraordinario nº 4 de 07-12-01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.151,82 euros.

5.- ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-02-02.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
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